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“Año 2021 - Año de la Prevención y Lucha contra el COVID-19, Dengue y  
demás Enfermedades Infectocontagiosas, contra la Violencia por motivos  

de Género en todas sus formas, del Bicentenario del Fallecimiento del  
General Martín Miguel de Güemes y de la Transición de la Década de  

Acción de los Objetivos de Desarrollo Sostenible”.

        
PROYECTO DE LEY

LA CÁMARA DE REPRESENTANTES DE LA PROVINCIA

SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY

ARTÍCULO 1.- Se instituye el Día del Ingeniero en Industrias de la Madera que se celebra el 

21  de  abril  de  cada  año,  en conmemoración del  reconocimiento  oficial  y  su  consecuente 

validez  nacional  al  título  de  Ingeniero  en Industria  de  la  Madera  otorgado  a  través  de  la 

Resolución Nº 417 del Ministerio de Educación de la Nación.

ARTÍCULO     2  .- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

FUNDAMENTOS

El 21 de abril del año 2018 a través de la Resolución Nº 417 del Ministerio de Educación de la 

Nación,  se  le  otorgó  a  la  Facultad  de  Ciencias  Forestales  de  la  Universidad  Nacional  de 

Misiones el reconocimiento oficial y su consecuente validez nacional al título de Ingeniero en 

Industrias de la Madera.

La mencionada Facultad,  cuya cede se  encuentra  en la  localidad de  Eldorado,  instituyó a 

través de la Resolución Nº 205/18 con fecha 29 de junio de 2018 que el 21 de abril se celebre 

el Día del Ingeniero en Industrias de la Madera.  En el año 2020 a mediante la sanción de la 

LEY  I  -  N.°  169,  se  le  dio  la  oportunidad  de  matricularse  en  el  Colegio  de  Ingenieros 

Forestales de Misiones, teniendo este año su primer matriculado en esa profesión.
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La Carrera de Ingeniería en Industrias de la Madera tiene por objetivo satisfacer la creciente 

demanda de profesionales en el área de Industrias de la Madera principalmente de la provincia 

que posee la estructura foresto-industrial más grande del país, y otras regiones. La propuesta 

curricular fue elaborada por los docentes del Área de Tecnología de la Madera, asesorados por 

los integrantes de la Red de Instituciones de Centros Tecnológicos de la Madera (RITIM), 

empresarios locales y nacionales para mejorar los rendimientos productivos de ese sector.

Al día han egresado 39 profesionales, los cuales pueden desempeñarse en el aprovechamiento 

y transformación mecánica de la madera, en empresas de producción y comercialización de 

productos,  centros  de  investigación,  realizando  consultorías,  desarrollando  actividades  de 

producción, planificación y elaboración de proyectos, diseño, organización, ejecución, control, 

supervisión, producción, mantenimiento y capacitación.

La Ingeniería en Industrias de la Madera es una carrera de grado de 5 años de duración, con 

asignaturas  cuatrimestrales,  modalidad  curricular  teórico-práctica,  con  un  régimen  de 

correlatividades y la  realización de una tesis final. La carga horaria total es de 3.855 horas, 

distribuidas en formación experimental,  resolución de problemas de ingeniería,  proyecto y 

diseño,  con  1.130  horas  de  formación  práctica  y  una  práctica  profesional  en  industrias, 

supervisada por el docente tutor designado.

Para el desarrollo de esta carrera se cuenta con el aporte y compromiso de docentes de la  

Facultad de Ciencias Forestales y otras Unidades Académicas de la UNaM, profesionales de la 

industria de la madera así como también del Empresariado de la Región para la realización de  

las prácticas industriales.

Por estas consideraciones solicitamos el voto afirmativo de nuestros Pares.
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